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                           SENTENCIA DEFINITIVA 

            

TOLUCA, MÉXICO, SIETE 07 DE ENERO DE DOS MIL 

VEINTICINCO 2025 

         

V I S T O S para resolver los autos del expediente 1909/2024, 

relativo al PROCEDIMIENTO ESPECIAL de DIVORCIO POR 

MUTUO CONSENTIMIENTO, promovido por ALDO URIEL 

SÁNCHEZ MORALES Y WENDOLYNE CARBAJAL CARRILO. 

   

R E S U L T A N D O  

  

1. Mediante solicitud presentada vía electrónica, el dos 02 de 

diciembre de dos mil veinticuatro 2024, ALDO URIEL 

SÁNCHEZ MORALES Y WENDOLYNE CARBAJAL CARRILO, 

iniciaron procedimiento especial de divorcio por mutuo 

consentimiento exhibiendo el convenio a que se refiere el 

artículo 4.102 del Código Civil del Estado de México.    

  

2. Admitida la solicitud, se señaló día y hora para la celebración 

de la audiencia de avenencia que prevé el artículo 2.276 del 

Código de Procedimientos Civiles, en donde los cónyuges 

divorciantes reiteraron su deseo de continuar con el trámite de 

divorcio, al no existir reconciliación alguna, audiencia en la que 

se turnaron los autos al suscrito para dictar la sentencia 

correspondiente; y 

  

C O N S I D E R A N D O  

  

I. El matrimonio es una institución de orden público cuya 

subsistencia interesa a la sociedad en su conjunto, es por ello, 

que sólo puede decretarse el divorcio por mutuo consentimiento 

cuando han quedado plenamente acreditados los elementos de 

procedencia establecidos por la ley, aun cuando los consortes 

hayan manifestado su intención de disolver el vínculo conyugal. 
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Bajo este contexto, para la procedencia del divorcio por mutuo 

consentimiento deben acreditarse los siguientes elementos:  

  

     I.       La existencia del matrimonio; y, 

  

   II.       Que el convenio exhibido satisfaga los extremos 

del precepto 4.102 del propio ordenamiento. 

 

El primer elemento, se encuentra plenamente acreditado en 

términos del artículo 3.5 del código sustantivo de la 

materia, con el acta número veinticuatro (024), del libro 

uno (01), Oficialía ocho (08) del Registro Civil de Ecatepec 

de Morelos, México, fecha de veinticinco 25 de enero de dos 

mil diecinueve 2019, relativa al matrimonio que contrajeron 

ALDO URIEL SÁNCHEZ MORALES Y WENDOLYNE 

CARBAJAL CARRILO, bajo el régimen patrimonial 

de sociedad conyugal, documental que en términos de 

los artículos 1.293, 1.294 y 1.359 del  Código  de 

Procedimientos Civiles, goza de plena eficacia probatoria. 

foja 7 

 

 

El segundo elemento se encuentra debidamente acreditado, ya 

que el convenio presentado electrónicamente por los 

solicitantes y su aclaración hecha en promoción 6287 de 

fecha diez 10 de diciembre del año en curso, se ajusta a lo 

dispuesto por el artículo 4.102 del Código Civil, sin que sus 

cláusulas resulten contrarias a las leyes de orden público.  

 

II. Por lo expuesto, y con fundamento en los artículos 4.102 del 

Código Civil, y 2.278 del Código de Procedimientos Civiles 

ambos ordenamientos del Estado de México, se aprueba 

definitivamente el convenio exhibido electrónicamente y se 

decreta la disolución del matrimonio celebrado ALDO URIEL 

SÁNCHEZ MORALES Y WENDOLYNE CARBAJAL CARRILO, 

asimismo, se tiene por concluida y liquidada la sociedad 
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conyugal régimen patrimonial bajo el cual contrajeron 

matrimonio. 

 

Tomando en consideración de esta resolución causa ejecutoria 

por Ministerio de Ley, procédase en términos de los artículos 

3.33, 3.34 y 4.110 del ordenamiento sustantivo 

vigente, por lo que, en términos del Convenio de Colaboración 

para el envío electrónico de Constancias Judiciales celebrado 

por el Poder Judicial del Estado de México y la Secretaría de 

Justicia y Derechos Humanos del Poder Ejecutivo del Estado de 

México, gírese comunicación electrónica a la Oficialía ocho 

(08) del Registro Civil de Ecatepec de Morelos, México a 

efecto que, previo el pago de derechos, proceda a levantar el 

acta de divorcio y realizar los asientos correspondientes.  

  

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 1.192, fracción IV, 1.193 tercer 

párrafo, 1.195, 1.198, 1.199 y 2.278 del Código de 

Procedimientos Civiles, se: 

  

R E S U E L V E: 

  

PRIMERO. Es procedente la vía especial de Divorcio por Mutuo 

Consentimiento, en la que ALDO URIEL SÁNCHEZ MORALES 

Y WENDOLYNE CARBAJAL CARRILO, justificaron los 

elementos de su solicitud. 

  

SEGUNDO. Se aprueba definitivamente el convenio de divorcio 

por mutuo consentimiento suscrito y ratificado por los 

promoventes; en consecuencia, 

  

TERCERO. Se decreta la disolución del vínculo matrimonial 

celebrado entre ALDO URIEL SÁNCHEZ MORALES Y 

WENDOLYNE CARBAJAL CARRILO, y por concluida y 
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liquidada la sociedad conyugal régimen patrimonial bajo el 

cual contrajeron matrimonio.  

  

CUARTO. Toda vez que esta resolución ha causado ejecutoria 

al ser irrecurrible, en términos del Convenio de Colaboración 

para el envío electrónico de Constancias Judiciales celebrado 

por el Poder Judicial del Estado de México y la Secretaría de 

Justicia y Derechos Humanos del Poder Ejecutivo del Estado de 

México, gírese comunicación electrónica a la Oficialía ocho 

(08) del Registro Civil de Ecatepec de Morelos, México, a 

efecto que, previo el pago de derechos, proceda a levantar el 

acta de divorcio y realizar los asientos correspondientes. 

  

 QUEDAN DEBIDAMENTE NOTIFICADOS 

 

LO RESUELVE Y FIRMA ELECTRÓNICAMENTE LA JUEZA 

FAMILIAR EN LÍNEA DEL ESTADO DE MÉXICO, MAESTRA 

EN DERECHO GRICELDA GOMEZ ARAUJO, QUE ACTÚA EN 

FORMA LEGAL CON SECRETARIA DE ACUERDOS 

LICENCIADA ITZEL ALFONSINA ARRIETA RAMÍREZ, QUE 

AUTORIZA Y DA FE DE LO ACTUADO. 

DOY FE 

                    

       JUEZ                                              SECRETARIA 

 (FIRMA ELECTRÓNICA)            (FIRMA ELECTRÓNICA) 
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